
REPÚBLICA DE CHILE 

REGIÓN DEL BIO - BIO 

I. MUNICIPALIDAD DE TREHUACO 

ADMINISTRACION 

 

 

  

TREHUACO,           

 

                                     

VISTOS: 

 

1. La sentencia del Tribunal electoral de Ñuble, en causa rol N° 

254-2024 de fecha 15/11/2024 y  Decreto Alcaldicio N° 956 de 

fecha 09/12/2024; 

2. El Decreto Alcaldicio N.º 986 de fecha 18/12/2024 que Aprueba el 

Presupuesto Municipal para el año 2025. 

3. La resolución judicial de fecha 27 de mayo de 2025, otorgada por 

Don(a) ADOLFO MONTENEGRO VENEGAS, Juez (S) del Juzgado de Letras 

y Garantía de Quirihue por causa c-4-2019 

4. Las facultades que me confiere la ley N° 18.695 Orgánica de 

Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 

 

CONSIDERANDO 

 

1. La necesidad de cumplir con la resolución decretada por Don 

ADOLFO MONTENEGRO VENEGAS, Juez (S) del Juzgado de Letras y 

Garantía de Quirihue por causa c-4-2019 

 

DECRETO: 

 

1. ORDENESE el pago de 1 UTM. - (una) según lo señalado en La 

resolución judicial de fecha 27 de mayo de 2025, otorgada por 

Don(a) ADOLFO MONTENEGRO VENEGAS, Juez (S) del Juzgado de Letras 

y Garantía de Quirihue, mediante transferencia bancaria a la 

Cuenta Corriente del Juzgado de Letras y Garantía de Quirihue. 

2. IMPÚTESE el gasto que irrogue dicho pago a la cuenta 

presupuestaria 20.926.625 del presupuesto año 2025. 

 

 

 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE 

 

 
 

REF: ORDENESE PAGO ACORDE A RESOLUCION DICTADA 

POR JUZGADO DE LETRAS Y GARANTÍA DE QUIRIHUE, 

SEGÚN CAUSA RIT C-4-2019 

URL Verificación: https://intranet.trehuaco.com/verificarDocumento/YFE5FeH0Z4sHr5R
Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.

EOA

RGT

https://intranet.trehuaco.com/verificarDocumento/YFE5FeH0Z4sHr5R
https://intranet.trehuaco.com/verificarDocumento/YFE5FeH0Z4sHr5R

		2025-09-29T16:13:01+0000


		2025-09-29T17:22:53+0000


		2025-09-29T17:22:54+0000




